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1. PRESENTACIÓN 
 
El 23 de noviembre de 2015, dos días antes de conmemorarse el Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, se publicó la Ley N° 30364, Ley para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar. Al 
año siguiente, el 26 de julio de 2016, mediante Decreto Supremo N° 8-2016-MIMP se aprobó la 
política de Estado denominada “Plan Nacional Contra la Violencia de Género 2016-2021” (en 
adelante: PNCVG). Este instrumento cobra gran relevancia en la política pública nacional 
debido a que reconoce la responsabilidad del Estado en la prevención, sanción, investigación y 
erradicación de la violencia contra las mujeres. Su ámbito de aplicación cubre los tres niveles 
de1. 
 
Así, el Estado peruano asumió su obligación internacional2 de garantía que "implica el deber de 
los Estados de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a 
través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean 
capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos”3. En 
este sentido, con la Ley N° 30364 y el PNCVG se organizó el sistema de justicia, pero también 
se dispuso la organización del Estado desde nivel de los gobiernos locales a través de las 
Instancias de Concertación para atender preventivamente la violencia de género. 
 
Sin embargo, los elevados índices de violencia contra las mujeres de los últimos años 
evidencian la necesidad de concretar y, en su caso, reforzar el trabajo articulado de las 
Instancias de Concertación en la prevención de la violencia de género. Al respecto, el Tribunal 
Constitucional ha sostenido que “La lucha contra la violencia de género es una política de 
Estado —descrita en el Plan Nacional contra la Violencia de Género— que obliga a todos los 
actores públicos a trabajar desde sus propios espacios conforme a dicho objetivo y 
desempeñando debidamente su función. Por ello, [afirma,] cuando [los gobiernos locales y 
quienes forman parte de la Instancia de Concertación incumplen] lo dispuesto en la citada Ley 
30364, [se convierten] en cómplices de la violencia” (STC N° 1479-2018-PA/TC fj 13). 
 
En este contexto, la Defensoría del Pueblo ha elaborado dos reportes nacionales que dan 
cuenta del nivel de cumplimiento de doce y nueve indicadores del PNCVG 2016-2021 
respectivamente, uno en el mes de marzo de 20184 y otro en julio de 20195.  
 

En esta oportunidad, el Módulo Defensorial Tingo María consideró importante elaborar el 
reporte de avance en la implementación del PNCVG de su jurisdicción (Leoncio Prado, Puerto 
Inca, Marañón, Huamalies y Tocache) respecto a dos indicadores: uno, la implementación de 
las instancias, de acuerdo a la Ley 30364, y, otro, las acciones para prevenir el acoso sexual en 
espacios públicos, de acuerdo a la Ley Nº 30314. 

                                                           
1 Palabras del Defensor del Pueblo al presentar el Segundo Reporte del Plan Nacional Contra la Violencia de Género 2016-2021. 

Avances en su implementación a nivel Regional y Provincial. 
2 Artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. “1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a 

respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 

jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.” 
3 Convención Americana sobre Derechos Humanos. Comentario. 2014. p. 49. Disponible en: https://www.tc.gob.pe/wp-

content/uploads/2018/10/derechos_humanos-1.pdf (consultado: 21-11-2019) 
4 Disponible en: https://www.defensoria.gob.pe/deunavezportodas/wp-

content/uploads/2019/05/REPORTE_PNCVG_ADM_2018.pdf 
5 Disponible en: https://www.defensoria.gob.pe/deunavezportodas/wp-content/uploads/2019/09/Segundo-Reporte-PNCVG.-

Avances-Regionales-y-Provinciales.pdf 

https://www.tc.gob.pe/wp-content/uploads/2018/10/derechos_humanos-1.pdf
https://www.tc.gob.pe/wp-content/uploads/2018/10/derechos_humanos-1.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/deunavezportodas/wp-content/uploads/2019/05/REPORTE_PNCVG_ADM_2018.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/deunavezportodas/wp-content/uploads/2019/05/REPORTE_PNCVG_ADM_2018.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/deunavezportodas/wp-content/uploads/2019/09/Segundo-Reporte-PNCVG.-Avances-Regionales-y-Provinciales.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/deunavezportodas/wp-content/uploads/2019/09/Segundo-Reporte-PNCVG.-Avances-Regionales-y-Provinciales.pdf


2. El Perú en los índices de violencia contra las mujeres en el ámbito internacional y 
nacional 

2.1. Ámbito Internacional 

Tasa de feminicidio6 

A nivel sudamericano, se han registrado 2035 feminicidios en 6 países 
reportados en el año 2018. El Perú ocupa el tercer lugar en esta lamentable 
estadística con un total de 131 asesinatos de mujeres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Muerte de mujeres ocasionada por su pareja o ex pareja íntima7 

En Sudamérica se han registrado 512 muertes de mujeres en relación de pareja 
en 6 países, en el año 2018. Estos feminicidios han sido ocasionados por sus 
parejas o ex parejas íntimas. Respecto a este registro, el Perú ocupa el tercer 
lugar con 113 muertes, luego de Colombia (132) y Argentina (163).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
6 Disponible en https://oig.cepal.org/es/indicadores/feminicidio (consultado: 20 de noviembre de 2019) 
7 Disponible en https://oig.cepal.org/es/indicadores/muerte-mujeres-ocasionada-su-pareja-o-ex-pareja-intima (consultado: 20 de 

noviembre de 2019) 

https://oig.cepal.org/es/indicadores/feminicidio
https://oig.cepal.org/es/indicadores/muerte-mujeres-ocasionada-su-pareja-o-ex-pareja-intima


2.2. Ámbito Nacional 

En el Perú, 66 de cada 100 mujeres manifiestan haber sido víctimas de algún 
tipo de violencia por su esposo o compañero8.  

A nivel nacional, entre enero y octubre de 2019, se ha registrado 127 casos de 
feminicidio y 320 casos de tentativa de feminicidio9. En el departamento de 
Huánuco se registró 6 casos de feminicidios y 14 tentativas de feminicidio, y 
3518 casos de violencia contra mujeres, 1150 contra niñas, niños y 
adolescentes y 528 casos de violencia sexual. En la provincia de Leoncio Prado 
se registró 658 casos de violencia contra mujeres, 288 contra niñas, niños y 
adolescentes y 162 casos de violencia sexual. En la provincia de Puerto Inca se 
registró 300 casos de violencia contra mujeres, 131 contra niñas, niños y 
adolescentes y 162 casos de violencia sexual. En la provincia de Tocache se 
registró 335 casos de violencia contra mujeres, 111 contra niñas, niños y 
adolescentes y 69 casos de violencia sexual. 

3. ¿Qué es el Plan Nacional contra la Violencia Género 2016-2021? 

El Plan Nacional contra la Violencia de Género (en adelante PNCVG), aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 8-2016-MIMP, constituye un instrumento importante de la 
política pública nacional. Está enmarcado en la Ley Nº 30364, “Ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar”, que contiene lineamientos y responsabilidades específicas de los diferentes 
niveles de gobierno (nacional, regional y local), las que de manera coordinada, deberán 
contribuir a alcanzar los objetivos estratégicos relacionados con una política de 
prevención y un adecuado sistema de atención de casos de violencia de género, 
planteados para el año 202110. 

4. Metodología de la supervisión dirigida a gobiernos regionales y provinciales. 

4.1. Objetivos del reporte 

- Evaluar los avances reportados por los gobiernos locales en la ejecución del 
“Plan Nacional contra la Violencia de Género 2016-2021”, aplicando 2 
indicadores seleccionados. 

- Brindar recomendaciones para mejorar el nivel del cumplimiento del PNCVG, 
a fin de alcanzar las metas y objetivos planteados en el plan. 

4.2. Ámbito de supervisión 

La supervisión estuvo dirigida a 23 gobiernos locales en las provincias de 
Leoncio Prado, Puerto Inca, Marañón, Huamalies y Tocache. 

 

 

                                                           
8 Disponible en https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/noticias/nota-de-prensa-n210-2018-inei.pdf (consultado: 20 de 

noviembre de 2019). 
9 Disponible en https://www.mimp.gob.pe/contigo/contenidos/pncontigo-articulos.php?codigo=39 (consultado: 20 de noviembre 

de 2019) 
10 https://www.defensoria.gob.pe/deunavezportodas/wp-content/uploads/2019/09/Segundo-Reporte-PNCVG.-Avances-

Regionales-y-Provinciales.pdf 

https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/noticias/nota-de-prensa-n210-2018-inei.pdf
https://www.mimp.gob.pe/contigo/contenidos/pncontigo-articulos.php?codigo=39
https://www.defensoria.gob.pe/deunavezportodas/wp-content/uploads/2019/09/Segundo-Reporte-PNCVG.-Avances-Regionales-y-Provinciales.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/deunavezportodas/wp-content/uploads/2019/09/Segundo-Reporte-PNCVG.-Avances-Regionales-y-Provinciales.pdf


4.3. Indicadores supervisados del Plan Nacional contra la Violencia de Género 
(PNCVG) 
 

% de provincias con instancias de concertación activas adecuadas a la Ley Nº 
30364” (indicador 1.2).  

 

 

 

 

 

 

 
% de entidades públicas que implementan acciones para prevenir el acoso 
sexual en espacios públicos, de acuerdo a la Ley Nº 30314” (indicador 1.6.2). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Nivel de implementación del PNCVG por los gobiernos provinciales y distritales en 
dos indicadores:  

5.1. % de provincias con Instancias de Concertación activas adecuadas a la Ley Nº 
30364” (indicador 1.2), y  

5.1.1. Oficios de Recomendación enviadas a los gobiernos locales para la 
creación de las Instancias de Concertación (IC). 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los gráficos N° 1 y 2, podemos observar que, el año 2018, el Modulo Defensorial de Tingo 

María recomendó la creación de la Instancia de Concertación para la Prevención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar a 13 gobiernos 

locales, y el año 2019, a 9 gobierno locales. 

 

 

Grafico N° 1 
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5.1.2. Ordenanzas Municipales de creación de las Instancias de Concertación 
por mes y año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a la Ley N° 30364, los gobiernos locales deberían haber creado sus Instancias de 

Concertación a partir del año 2015, pero, como demuestra el grafico N° 3 y 4, se crearon recién 

a partir de 2017, siendo la de Tocache la única. 

A partir de las recomendaciones de la Defensoría del Pueblo, el año 2018 se crearon 2 

Instancias de Concertación: la Municipalidad Distrital de Pucayacu y la Municipalidad Provincial 

de Leoncio Prado, y el año 2019 se crearon las 20 Instancias de Concertación restantes. 

 

 

 

 

 

 

 

Grafico N° 3 
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5.1.3. Instancias de Concertación creadas por provincias 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la provincia de Leoncio Prado, el año 2018 se crearon 2 Instancias de Concertación y el año 

2019 se crearon 8 (gráficos 5 y 6). 

 

PROVINCIA DE PUERTO INCA  

N° Distritos Ordenanzas 2019 

1 Tournavista 
Ordenanza Municipal 
N°5-2019-MDT 

1 

2 Puerto Inca 
Ordenanza Municipal 
N°4-2019-MPPI 

1 

3 Yuyapichis 
Ordenanza Municipal 
N°6-2019-MDY/A 

1 

4 
Codo de 
Pozuzo 

Ordenanza Municipal 
N°4-2019-MDCP 

1 

5 Honoria 
Ordenanza Municipal 
N°10-2019-MDH 

1 

 
TOTAL 

5 

 

En la provincia de Puerto Inca, de acuerdo a los gráficos N° 7 y 8, las 5 Instancias de 

Concertación se crearon el año 2019. 

PROVINCIA DE LEONCIO PRADO   

N° Distritos Ordenanzas 2018 2019 

1 Pucayacu  

Ordenanza 
Municipal N° 18-
2018-MDP-A 

1  

2 Rupa Rupa 

Ordenanza 
Municipal N°25-
2018-MPLP 

1  

3 Pueblo Nuevo 

Ordenanza 
Municipal N°9-2019-
MDPN/LP/HCO 

 1 

4 Luyando 

Ordenanza 
Municipal N°4-2019-
MDL/N 

 1 

5 Castillo Grande 

Ordenanza 
Municipal N°5-2019-
MDCG 

 1 

6 Daniel Alomia Robles 

Ordenanza 
Municipal N°7-2019-
MDDAR/A 

 1 

7 
Mariano Dámaso 
Beraún 

Ordenanza 
Municipal N°6-2019-
MD-MDB- 

 1 

8 Hermilio Valdizán 

Ordenanza 
Municipal N°7-2019-
MDHV 

 1 

9 Crespo  y Castillo 

Ordenanza 
Municipal 
N°15/MDJJC-A 

 1 

10 
Santo Domingo de 
Anda 

Ordenanza 
Municipal N°6-2019-
MDSDA/A 

 1 

 
TOTAL 2 8 

Grafico N° 5 Grafico N° 6 
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TOCACHE   

N° Distritos Ordenanzas 2017 2019 

1 Tocache 
Ordenanza Municipal 
N°28-2017-MPT 

1  

2 Shunté 
Ordenanza Municipal N°5-
2019-MDSH 

 1 

3 Pólvora 
Ordenanza Municipal N°9-
2019-MDP/A 

 1 

4 Uchiza 
Ordenanza Municipal N°8-
2019-MDU/A 

 1 

5 Nuevo Progreso 
Ordenanza Municipal N°9-
2019-MDNP/A 

 1 

 
TOTAL 1 4 

 

En la provincia de Tocache, el año 2017 se creó la Instancia de Concertación de la provincia de 

Tocache y los 4 distritos restantes lo hicieron el año 2019 (gráficos 9 y 10). 

 

PROVINCIA DE HUAMALIES  

N° Distritos Ordenanzas 2019 

1 Monzón Ordenanza Municipal N°21-2019-MDM 1 

 
TOTAL 1 

 

En la provincia de Huamalies, nuestro ámbito de acción es el distrito de Monzón y creó su 

Instancia de Concertación el año 2019 (gráficos 11 y 12) 

 

PROVINCIA DE MARAÑON 
 

N° Distritos Ordenanzas 

2019 

1 La Morada 
Ordenanza Municipal N°6-
2019-MDM 

1 

2 
Santa Rosa Alta 
de Yanajanca 

Ordenanza Municipal N°6-
2019-MDSRAY 

1 

  
 

TOTAL 

2 

 

En la provincia de Marañón, nuestro ámbito de acción son los distritos de La Morada y Santa 

Rosa de Alto Yanajanca, ambas crearon su Instancia de Concertación el año 2019 (gráficos 13 y 

14). 
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5.1.4. Instancias de Concertación Instaladas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las Instancias de Concertación para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia 

Contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar, además de crearse mediante ordenanzas, 

deben instalarse (convocando y juramentando a sus integrantes) y posteriormente aprobar su 

reglamento interno y su plan de trabajo que permita articular los esfuerzos en la prevención 

de la violencia de género. 

Como puede observarse de los gráficos 15, 16 y 17, de las 23 municipalidades que crearon su 

Instancia de Concertación en 14 se han instalado (juramentado) y en 9 faltan instalarse. 

De las 14 Instancias de Concertación instaladas, 7 están en la provincia de Leoncio Prado, 4 en 

la provincia de Puerto Inca y 3 en la provincia de Tocache. 

De las 9 Instancias de Concertación que faltan instalarse, 3 son de Leoncio Prado, 1 de Puerto 

Inca, 2 de Tocache, así como las municipalidades de Monzón (Huamalies) y La Morada y Santa 

Rosa de Alto Yanajanca (Marañón). 
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5.1.5. Instancias de Concertación con Reglamento Interno y Plan de Trabajo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los reglamentos internos y planes de trabajo que aprueben las Instancias de 
Concertación son instrumentos de gestión importantes en la medida que permite, 
entre las instituciones integrantes, planificar de manera articulada principalmente las 
acciones de prevención de la violencia de género en sus jurisdicciones. 

Por ello, si bien hemos avanzado en la creación e instalación, llama la atención que 
solo 5 cuenten con su reglamento interno y 4 con su plan de trabajo. 

 

 

 

LEONCIO PRADO REG.IN PL.TR 

1 Pucayacu  0  0 

2 Rupa Rupa 1  0 

3 Pueblo Nuevo 0  0 

4 Luyando 0  0 

5 Castillo Grande 0  0 

6 Daniel Alomia Robles 0  0 

7 Mariano Dámaso Beraún 0  1 

8 Hermilio Valdizán 0  0 

9 Crespo  y Castillo 0  0 

10 Santo Domingo de Anda 0  0 

  TOTAL 1  1 

PUERTO INCA REG.IN PL.TR 

1 Tournavista 0  0 

2 Puerto Inca 0  1 

3 Yuyapichis 1  0 

4 Codo de Pozuzo 1  0 

5 Honoria 0  0 

  TOTAL 2  1 

TOCACHE REG.IN PL.TR 

1 Tocache 1  1 

2 Shunté 0  0 

3 Pólvora 1  1 

4 Uchiza 0  0 

5 Nuevo Progreso 0  0 

  TOTAL 2  2 

HUAMALIES REG.IN PL.TR 

1 Monzón 0  0 

  TOTAL 0  0 

MARAÑON REG.IN PL.TR 

1 La Morada 0  0 

2 Santa Rosa Alta de Yanajanca 0  0 

  TOTAL 0  0 
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Grafico N° 19 
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5.2. % de entidades públicas que implementan acciones para prevenir el acoso 

sexual en espacios públicos, de acuerdo a la Ley Nº 30314” (indicador 1.6.2). 

5.2.1. Recomendación a los gobiernos locales para la aprobación de la 

ordenanza para prevenir y sancionar el acoso sexual (Gráfico 21 y 22). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a la Ley N° 30314 “el acoso sexual en espacios públicos es la conducta 

física o verbal de naturaleza o connotación sexualrealizada por una o más personas en 

contra de otra u otras, quienes no desean o rechazan estas conductaspor considerar 

que afectan su dignidad, sus derechos fundamentales como la libertad, la integridad y 

el libretránsito, creando en ellas intimidación, hostilidad, degradación, humillación o 

un ambiente ofensivo en los espacios públicos”. 

Grafico N° 21 

Grafico N° 22 
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Al respecto, la Ley N° 30314 obliga a los gobiernos locales a establecer procedimientos 

administrativos, mediante sus respectivas ordenanzas, para la denuncia y sanción del 

acoso sexual en espacios públicos mediante multas, incorporar en sus planes 

operativos institucionales medidas de prevención y atención de actos de acoso sexual 

en espacios públicos, así como capacitar a su personal, en especial a los miembros de 

sus servicios de seguridad. 

En este sentido, el Módulo Defensorial Tingo María entre los años 2018 y 2019 

recomendó a 21 municipalidades que regulen mediante ordenanza la prevención y 

sanción del acoso sexual en esapcios públicos (gráficos N° 21 y 22). 

 

5.2.2 Ordenanzas emitidas contra el acoso callejero (Gráfico 23 y 24) 

 

 

 

 

De los 23 gobiernos locales que corresponde a nuestro ámbito de intervención, sólo 7 de ellos 

han emitido su ordenanza municipal para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios 

públicos, faltan 16. 

 

 

 

 

 

 

 

Grafico N° 23 Grafico N° 24 



6. Principales conclusiones 

6.1. Instancias de Concertación, en el marco de la Ley N° 30364. 

Si bien se logró que las 23 municipalidades creen mediante ordenanza municipal la 
Instancia de Concertación, 9 faltan instalar, 18 no aprobaron su reglamento interno y 
19 no cuentan con plan de trabajo. 

6.2. Acciones de prevención del acoso en la vía pública, de acuerdo a la Ley N° 30314. 

Pese a las recomendaciones emitidas a los 23 gobiernos locales de nuestra jurisdicción, 
sólo 7 han emitido su ordenanza municipal de prevención y sanción del acoso sexual 
en espacios públicos. 

 

7. Recomendaciones 

7.1. INSTALAR las Instancias de Concertación, a los siguientes distritos: Castillo Grande, 

Pueblo Nuevo y Hermilio Valdizán de la provincia de Leoncio Prado, Honoria de la 

provincia de Puerto Inca, Uchiza y Nuevo Progreso de la provincia de Tocache, Monzón 

de la provincia de Huamalies y La Morada y Santa Rosa de Alto Yanajanca de la 

provincia de Marañón. 

7.2. APROBAR sus reglamentos internos y sus planes de trabajo. 

7.3. Aprobar sus ordenanzas municipales de prevención y sanción del acoso en 
espacios públicos, de acuerdo a la Ley N° 30314. 

 

 


